
¿COMO OBTENER SU BOLETA DE TASA AL USO DE AGUA Y/O DE AGUA SUBTERRANEA? 

 

1° PASO: Ingrese en internet al sitio oficial de Rentas de la Provincia  http://www.rentastucuman.gob.ar   

2° PASO: En el lado izquierdo de la pantalla buscar “APLICATIVOS Y TRAMITES”, hacer clic en “EMISION DE BOLETAS”.  

 

 

3º PASO: A continuación se deberá completar los siguientes datos: 

- IMPUESTOS: seleccionar Tasa al Uso Especial de Agua o Agua Subterránea, según el caso 

- PADRON/PATENTE: ingresar el número de padrón de rentas. Recuerde: en el caso de Agua Subterránea el número de 

concesión coincide con el número de padrón de rentas. 

IMPORTANTE: el número de padrón se lo otorga la Dirección General de Rentas ubicado en la calle 24 de Septiembre 

970, San Miguel de Tucumán.  

Si usted tiene dudas sobre su número de padrón y/o el año que adeuda deberá comunicarse al Dpto. de Recaudación de 

la Dirección de Recursos Hídricos. El número de teléfono al cual debe comunicarse es el 381-6322046 de 8 a 13 hs. Es 

responsabilidad de cada usuario corroborar los datos pertinentes a los años adeudados. 

- AÑO: ingresar el año que desee saber su deuda. 

- CUOTAS: la página ya le marcara “desde 1 – hasta 3” cuotas. 

- INGRESE VALIDACION: este código deberá ingresarlo exactamente como la figura en la imagen.  

Luego deberá seleccionar SIGUIENTE.  

http://www.rentastucuman.gob.ar/


4º PASO: En el caso de poseer deuda, aparecerá en la pantalla el siguiente detalle:  

Recordatorio: si solo aparecen 2 o 1 cuotas de las 3 significa que solo ADEUDA esas detalladas de ese año, las boletas 

pagadas no aparecen en la pantalla. 

 

5º PASO: Seleccionar el icono de la impresora, del margen derecho para imprimir la boleta que se desea pagar. 

 

6º PASO: Las boletas se podrán pagar: 

- En efectivo por Rapi-pago, Banco del Tucumán o Caja Popular de Ahorro. 

- A través de pagos electrónicos en cajeros automáticos Redes BANELCO y LINK. 

- Con tarjeta de débito o crédito por Internet a través de los sitios www.pagomiscuentas.com y www.linkpagos.com.ar. 

RECUERDE: los pagos de las tasas del agua son CUATRIMESTRALES. Estas vencen en los meses de MARZO, JUNIO y 

SEPTIEMBRE de cada año. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
IMPORTANTE:  
En la boleta se podrá ver 
además de la deuda 
seleccionada, los periodos 
adeudados por el padrón 
consultado. 
Es responsabilidad del 
propietario actual regularizar 
la deuda. 
 

http://www.linkpagos.com.ar/

